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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de enero de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04195/INFOEM/IP/RR/2018, 04196/INFOEM/IP/RR/2018, 04197/INFOEM/IP/RR/2018, 04198/INFOEM/IP/RR/2018, 04199/INFOEM/IP/RR/2018, 04200/INFOEM/IP/RR/2018, 04201/INFOEM/IP/RR/2018, 04202/INFOEM/IP/RR/2018,  04203/INFOEM/IP/RR/2018, 04204/INFOEM/IP/RR/2018 y 04205/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente, en contra de las respuestas de la  Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en lo subsecuente SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, diversas solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 01327/UPVT/IP/2018, 01326/UPVT/IP/2018, 01325/UPVT/IP/2018, 01324/UPVT/IP/2018, 01323/UPVT/IP/2018, 01322/UPVT/IP/2018, 01320/UPVT/IP/2018, 01319/UPVT/IP/2018, 01318/UPVT/IP/2018, 01317/UPVT/IP/2018 y 01316/UPVT/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
Solicitud de información 01327/UPVT/IP/2018.
“Contratos del personal que laboro y labora en 2018 dentro de la institución, señalando cual fue el medio de pago efectuado (transferencia bancaria, cheque u otro)” [Sic]
Solicitud de información 01326/UPVT/IP/2018.
“Contratos del personal que laboro en 2017 dentro de la institución, señalando cual fue el medio de pago efectuado (transferencia bancaria, cheque u otro)” [Sic]
Solicitud de información 01325/UPVT/IP/2018.
“Contratos del personal que laboro en 2016 dentro de la institución, señalando cual fue el medio de pago efectuado (transferencia bancaria, cheque u otro)” [Sic]
Solicitud de información 01324/UPVT/IP/2018.
“Contratos del personal que laboro en 2015 dentro de la institución, señalando cual fue el medio de pago efectuado (transferencia bancaria, cheque u otro)” [Sic]
Solicitud de información 01323/UPVT/IP/2018.
“Contratos del personal que laboro en 2014 dentro de la institución, señalando cual fue el medio de pago efectuado (transferencia bancaria, cheque u otro)” [Sic]
Solicitud de información 01322/UPVT/IP/2018.
“Contratos del personal que laboro en 2013 dentro de la institución, señalando cual fue el medio de pago efectuado (transferencia bancaria, cheque u otro)” [Sic]
Solicitud de información 01320/UPVT/IP/2018.
“Contratos del personal que laboro en 2011 dentro de la institución, señalando cual fue el medio de pago efectuado (transferencia bancaria, cheque u otro)” [Sic]
Solicitud de información 01319/UPVT/IP/2018.
“Contratos del personal que laboro en 2010 dentro de la institución, señalando cual fue el medio de pago efectuado (transferencia bancaria, cheque u otro)” [Sic]
Solicitud de información 01318/UPVT/IP/2018.
“Contratos del personal que laboro en 2009 dentro de la institución, señalando cual fue el medio de pago efectuado (transferencia bancaria, cheque u otro)” [Sic]
Solicitud de información 01317/UPVT/IP/2018.
“Contratos del personal que laboro en 2008 dentro de la institución, señalando cual fue el medio de pago efectuado (transferencia bancaria, cheque u otro)” [Sic]
Solicitud de información 01316/UPVT/IP/2018.
“Contratos del personal que laboro en 2007 dentro de la institución, señalando cual fue el medio de pago efectuado (transferencia bancaria, cheque u otro)” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha treinta y uno de octubre del presente año, dio contestación a todas las solicitudes de información referidas, por lo que a manera de ejemplo solo se inserta la respuesta a la solicitud 01327/UPVT/IP/2018, toda vez que las demás respuestas son en los mismos términos solo con la diferencia que en cada una se indica el folio de solicitud que se atiende; así, tenemos que las respuestas son al tenor siguiente:
	“Metepec, México a 31 de Octubre de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 01327/UPVT/IP/2018

	De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 01316/UPVT/IP/2018, 01317/UPVT/IP/2018, 01318/UPVT/IP/2018, 01319/UPVT/IP/2018, 01320/UPVT/IP/2018, 01321/UPVT/IP/2018, 01322/UPVT/IP/2018, 01323/UPVT/IP/2018, 01324/UPVT/IP/2018, 01325/UPVT/IP/2018, 01326/UPVT/IP/2018 y 01327/UPVT/IP/2018, que realizó el 10 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y la Dirección de Administración y Finanzas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

	

	ATENTAMENTE

	LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

	Responsable de la Unidad de Transparencia

	Universidad Politécnica del Valle de Toluca”


A lo anterior, se tienen 11 respuestas con las que el Sujeto Obligado atendió cada una de las solicitudes de información, adjuntando para tales efectos los archivos electrónicos que a continuación se relacionan por respuesta:
	N°
	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	ARCHIVO ELECTRÓNICO ADJUNTO

	1
	01327/UPVT/IP/2018
	01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.zip

	2
	01326/UPVT/IP/2018
	01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.zip

	3
	01325/UPVT/IP/2018
	01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.zip

	4
	001324/UPVT/IP/2018
	01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.zip

	5
	01323/UPVT/IP/2018
	01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.zip

	6
	01322/UPVT/IP/2018
	01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.zip

	7
	01320/UPVT/IP/2018
	01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.zip

	8
	01319/UPVT/IP/2018
	01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.zip

	9
	01318/UPVT/IP/2018
	01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.pdf (por duplicado),
oficio UT SOL. 01316 al 01327.pdf (por duplicado) y
saimex 1316 1318_DAYF.pdf (por duplicado).

	10
	01317/UPVT/IP/2018
	01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.pdf, 
saimex 1316 1318_DAYF.pdf y 
oficio UT SOL. 01316 al 01327.pdf.

	11
	01316/UPVT/IP/2018
	01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.zip
saimex 1316 1318_DAYF.pdf y 
oficio UT SOL. 01316 al 01327.pdf.


De este modo, los archivos que adjuntó el Sujeto Obligado refieren lo siguiente:
· El archivo 01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.zip, contiene los archivos en formato pdf “oficio UT SOL. 01316 al 01327.pdf “, “saimex 1319 1327_DAYF.pdf” y “01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.pdf”. 
· El archivo oficio UT SOL. 01316 al 01327.pdf, contiene el oficio 205BL16001/2868/2018; en el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia le hace saber a la ahora Recurrente las respuestas de los servidores públicos habilitados Director de Administración y Finanzas y Jefa de Departamento de Recursos Humanos y Materiales.
· El archivo saimex 1319 1327_DAYF.pdf, contiene el oficio 205BL14000/736/2018; en el cual, el Director de Administración y Finanzas le hace saber a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación que “… NO SE TIENE, NO SE HA GENERADO, NO SE POSEE INFORMACIÓN Y NO HAY EVIDENCIA DE DOCUMENOS, RESPECTO DE LOS CONTRATOS DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL AÑO 2010 AL AÑO 2018 DE ESTA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA, esto con fundamento en las funciones asignadas a esta Dirección…” (SIC). 
· El archivo 01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.pdf, contiene el oficio 205BL14002/1013/2018; en el cual, la Jefa de Departamento de Recursos Humanos y Materiales le hace saber a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación que no se posee información respecto a lo requerido en las solicitudes 01316/UPVT/2018, 01317/UPVT/2018 y 01318/UPVT/2018; asimismo, que la información requerida en el  resto de las solicitudes se encuentra inmersa en 11,520 fojas, condicionando su entrega una vez se haya realizado el pago de $0.60 (sesenta centavos) por foja, es decir $6,912.00 (seis mil novecientos doce pesos, 00/100 M.N.); toda vez que, la información no se encuentra digitalizada por no ser información pública de oficio conforme al artículo 92 y 98 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· El archivo saimex 1316 1318_DAYF.pdf, contiene el oficio UPVT 205BL14000/734/2018; en el cual, el Director de Administración y Finanzas le hace saber a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación que la información requerida en las solicitudes 01316/UPVT/2018, 01317/UPVT/2018 y 01318/UPVT/2018 obra en 558 fojas, condicionando su entrega una vez se haya realizado el pago de $0.60 (sesenta centavos) por foja, es decir $334.80 (trescientos treinta y cuatro pesos, 80/100 M.N.); toda vez que, la información no se encuentra digitalizada por no ser información pública de oficio conforme al artículo 92 y 98 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por el Sujeto Obligado, en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, la Recurrente interpuso recursos de revisión los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes números 04195/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 01327/UPVT/IP/2018), 04196/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 01326/UPVT/IP/2018), 04197/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 01325/UPVT/IP/2018), 04198/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 01324/UPVT/IP/2018), 04199/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 01323/UPVT/IP/2018), 04200/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 01322/UPVT/IP/2018), 04201/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 01320/UPVT/IP/2018), 04202/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 01319/UPVT/IP/2018), 04203/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 01318/UPVT/IP/2018), 04204/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 01317/UPVT/IP/2018), y 04205/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 01316/UPVT/IP/2018) en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado para todos los Recursos de Revisión:
“Niegan información" [Sic]
Razones o motivos de inconformidad para todos los Recursos de Revisión:
“Cobran por el derecho e saber como se aplicaron los recursos públicos en salarios " [Sic]


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.

Los medios de impugnación número 04195/INFOEM/IP/RR/2018, 04200/INFOEM/IP/RR/2018 y 04205/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, los recursos número 04196/INFOEM/IP/RR/2018 y 04201/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados al comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, los recursos número 04197/INFOEM/IP/RR/2018 y 04202/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los medios de impugnación número  04198/INFOEM/IP/RR/2018 y 04203/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y los recursos número 04199/INFOEM/IP/RR/2018 y 04204/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz; lo anterior, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mismos que, en fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Segunda Sesión de Pleno, de fecha catorce de noviembre de la presente anualidad, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.

Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que ni el Sujeto Obligado, ni la Recurrente presentaron manifestación alguna.
De este modo, en fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, mediante los respectivos acuerdos de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
No obstante, el veintisiete de noviembre del presente año, esta ponencia recibió vía correo electrónico el Informe Justificado del Sujeto Obligado, el cual refiere confirmar su respuesta de origen; así, en aras de generar certeza jurídica dentro del presente procedimiento se pondrá a la vista de la Recurrente al momento de notificar la presente resolución.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles; y
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, los requerimientos consisten en los contratos del personal que labora o laboró para el Sujeto Obligado, de los años 2007 al 2011 y del 2013 al 2018, señalado cual fue el modo de pago (transferencia bancaria, cheque u otro).
Así, el Sujeto Obligado a través en su respuesta emitida en los archivos denominados “01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.pdf” y “saimex 1316 1318_DAYF.pdf”; aceptó poseer la información solicitada, la cual consta en 11,520 fojas (para el caso de la respuesta inmersa en el archivo 01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.pdf) y 558 fojas (para el caso de la respuesta inmersa en el archivo saimex 1316 1318_DAYF.pdf), siendo un total de 12,078 fojas; de este modo, si el Sujeto Obligado asume generar, poseer y administrar la información solicitada, a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, ya que este estudio tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra y como ya se dijo, éste asume poseerla. 
No obstante, en los mismo archivo de respuesta mencionados, el Sujeto Obligado mencionó que con fundamento en el artículo 92 y 98 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, la información solicitada no es considerada información pública de oficio que se deba tener disponible en medio electrónico de manera permanente y actualizada para los particulares; por ello, condicionó el acceso a la información solicitada porque dijo que la información solicitada consta en su totalidad de 12,078 fojas mismas que no se tienen digitalizadas, de ahí que con fundamento en los artículo 9, fracción III, 17, 165, 174 y 175 de la Ley de  Transparencia Local, 4.22 de su Reglamento y 73, fracción VI del Código Financiero del Estado de México, consideró requerir al Recurrente realizar previamente el pago de $0.60 (sesenta centavos) por hoja digitalizada, es decir $7,246.80 (Siete Mil Doscientos Cuarenta y Seis Pesos 80/100 M.N.) por el total de la información  digitalizada, exponiendo para tal efecto los mecanismo para efectuar el referido pago; de este modo, dijo el Sujeto Obligado estar en posibilidad de entregar la información solicitada. 
Por lo anterior, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, exponiendo como acto impugnado la negativa de información, exponiendo como razones o motivos de inconformidad el cobro indebido.
De este modo, el objeto de estudio de la presente resolución consiste en determinar si es factible condicionar la entrega de la información solicitada por tener que digitalizarse.   
Para iniciar hay que dejar claro que el Sujeto Obligado dijo que la información solicitada solo la posee físicamente, así mismo, la Recurrente solicitó la información a través del SAIMEX, por lo que al ser éste un portal de internet, debe quedar claro que la documentación solicitada debe estar digitalizada para poder ser proporcionada a la Recurrente. 
De este modo, el artículo 175 de la Ley de Transparencia local dice que “La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo…”, lo que se encuentra relacionado con lo estipulado en el artículo 92 de la misma ley, el cual dice que, “Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan…” (énfasis añadido) por lo anterior debe entenderse que existen obligaciones en materia de transparencia comunes que deben digitalizarse y ponerse a disposición de público y de los solicitantes sin costo alguno; dichas obligaciones se encuentran mencionadas en el dispositivo legal referido; asimismo, en los artículos del 94 al 102 se especifica información que determinados Sujetos Obligados también deben poner a disposición del público; siendo así, de un análisis pormenorizado de los dispositivos legales mencionados, no se concluye que exista fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a poseer los contratos laborales en forma digital. 
Por lo anterior, le asiste la razón a Sujeto Obligado al referir que no existe obligación en materia de transparencia que lo obligue a poseer la información solicitada en medio electrónico; en consecuencia, se procede al estudio de verificar si en efecto, el pago para digitalizar la información solicitada es legalmente aplicable al caso. 
Al respecto, conviene al caso concreto traer a contexto el contenido de los siguientes dispositivos legales de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
… 
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
…
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.
…
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
…
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.
…
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
[bookmark: _GoBack]De lo anterior se advierte que cuando la información solicitada obra en más de 20 (veinte) hojas, y que no corresponde a información común o específica que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público; además, si la solicitud de información fue atendida debidamente y el Sujeto Obligado manifiesta no poseer la información en forma digital, será procedente requerir el pago por la digitalización conforme a las disposiciones legales aplicables.  
Bajo ese tenor, si la Recurrente solicita los contratos del personas que labora y laboró desde el año 2007 al 2018 (con excepción del año 2012), y el Sujeto Obligado manifiesta poseer dicha información pero solo de manera física y, además consiste en 12,078 fojas, bajo la fundamentación legal antes invocada, resulta procedente que la información solicitada genere un costo por su digitalización; toda vez que, el Sujeto Obligado atendió debidamente la solicitud, además de que la información solicitada excede la cantidad de 20 (veinte) hojas y, no es información de transparencia de oficio que lo constriña a poseer la información digitalizada; de ahí que, requerir el pago por la digitalización de la información solicitada no viola los derechos de la Recurrente, toda vez que el Sujeto Obligado fundamentó y motivo dicho cobro.
Por lo anteriormente, este órgano colegiado considera que la determinación que el Sujeto Obligado hizo para cobrar por la digitalización de la información solicitada se encuentra apegada a derecho; máxime, que lo hizo basándose en lo contemplando en el artículo 73, fracción VI del Código Financiero del Estado de México los cuales disponen lo siguiente:
 “Artículo 73.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán: 
TARIFA
CONCEPTO
…
VI. Por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto. $0.60
…”
Asimismo, como se aprecia en la respuesta del Sujeto Obligado, se indicó el mecanismo para efectuar el referido pago, y manifestó que una vez acreditado dicho pago, entregará la información solicitada dentro del término legal.
Por otro lado, respecto a la parte de las solicitudes que requieren saber cuáles fueron los medios de pago efectuados, a través de los archivos electrónicos “01316-01327UPVTIP2018_DRHYM.pdf” y “saimex 1316 1318_DAYF.pdf”, el Sujeto Obligado manifestó que para los años 2007 al 2009, lo pagos se realizaron a través de depósito a cuenta bancaria del trabajador; para los años 2010 al 2014 los pagos se realizaron a través de cheque y mediante transferencia electrónica y, del año 2015 al 10 de octubre de 2018, se han realizado a través de transferencia bancaria; por lo anterior, se tiene que esta parte de la solicitud de información fue debidamente atendida por el Sujeto Obligado.  
Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas inmersas en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión 04195/INFOEM/IP/RR/2018, 04196/INFOEM/IP/RR/2018, 04197/INFOEM/IP/RR/2018, 04198/INFOEM/IP/RR/2018, 04199/INFOEM/IP/RR/2018, 04200/INFOEM/IP/RR/2018, 04201/INFOEM/IP/RR/2018, 04202/INFOEM/IP/RR/2018,  04203/INFOEM/IP/RR/2018, 04204/INFOEM/IP/RR/2018, y 04205/INFOEM/IP/RR/2018, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
SE RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01327/UPVT/IP/2018, 01326/UPVT/IP/2018, 01325/UPVT/IP/2018, 01324/UPVT/IP/2018, 01323/UPVT/IP/2018, 01322/UPVT/IP/2018, 01320/UPVT/IP/2018, 01319/UPVT/IP/2018, 01318/UPVT/IP/2018, 01317/UPVT/IP/2018 y 01316/UPVT/IP/2018 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer la Recurrente, en términos del considerando Cuarto de esta resolución.
SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente, así como el informe justificado del Sujeto Obligado.
CUARTO. Hágase del conocimiento a la Recurrente, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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